
Artículo 14. Delimitación  
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, se entenderá por aval genérico aquel que, reuniendo los requisitos establecidos en el citado 
Reglamento General y en esta Orden, se presente como garantía para responder del pago de todas y 
cada una de las deudas presentes y futuras del sujeto responsable con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
2. Para que el aval genérico surta los efectos que se indican en el artículo 16 de la presente Orden 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
1º Habrá de ser solidario y formalizarse por entidades financieras de depósito o de crédito inscritas en 
el registro de bancos y banqueros o de cooperativas de crédito legalmente autorizadas. 
2º Recogerá de forma expresa la renuncia a los beneficios de excusión y división. 
3º Habrá de estar inscrito en el Registro Especial de Avales. 
4º Establecerá expresamente su validez hasta que la Tesorería General de la Seguridad Social autorice 
su cancelación. 
 
 
 
 
Artículo 15. Procedimiento para la constitución y cancelación del aval genérico  
1. Las solicitudes de constitución de aval genérico se presentarán o remitirán a la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de la misma que corresponda al código 
de cuenta de cotización principal del sujeto responsable, acompañando el aval correspondiente. 
Comprobado por la referida Dirección Provincial o Administración que el aval genérico reúne los 
requisitos establecidos en el artículo anterior, aceptará el mismo comunicándolo al sujeto responsable y 
tomando razón de su constitución en la base de datos correspondiente al objeto de permitir la expedición 
de certificaciones de estar al corriente. Si el aval presentado no reuniera los requisitos necesarios para 
darle validez se devolverá al sujeto responsable con indicación de las causas del rechazo. 
2. Las solicitudes de cancelación del aval genérico se presentarán o remitirán a la misma Dirección 
Provincial o Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social en la que quedó constituido, 
la cual procederá a autorizar su cancelación una vez comprobada la inexistencia de deuda a cargo del 
sujeto responsable. 
En caso de existir deuda pendiente a cargo del sujeto responsable, no se autorizará su cancelación y se 
procederá a la ejecución del aval genérico por el importe debido, conforme al procedimiento ejecutivo 
establecido. 
 
 
 
 
Artículo 16. Efectos del aval genérico  
1. La constitución del aval genérico determinará para el sujeto responsable la consideración de estar al 
corriente respecto de sus obligaciones de pago con la Seguridad Social, siempre que el importe avalado 
garantice suficientemente la deuda que pudiera producirse. 
Si tal deuda superase el importe del aval genérico constituido, en las certificaciones constará como 
importe de la deuda pendiente la diferencia entre la cuantía de ésta y el importe del referido aval. 
2. En ningún caso la constitución del aval genérico suspenderá el procedimiento recaudatorio iniciado y 
no impedirá que se inicie frente al sujeto responsable que lo hubiera presentado, ejecutándose aquél si 
la deuda no fuera satisfecha antes de la finalización del plazo de ingreso fijado en la respectiva 
providencia de apremio. 
 


